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Fecha de Aprobación:01 /06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por
Avlso el contenido de la Resolucón ( tr ), Auto ( ), Autorización ( ), númeroóó130-?1 cJe recha: 1O -cfl-?Oit ' , piorerida por ta cAS.

Al señor (a):
ldentificado con cédula
En calidad de:

Contra el cual X Procede RECURSO DE
diez (10) días trdOites siguientes a la fecha
del Aviso, ante:

REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los
de la entrega delAviso en el lugar de destino ó retiro

RNR disponibles, Educación Ambiental y

Dirección General. _
Subdirección de Administración de la Oferta de los
Participación Ciudadana:
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: I
_ NO procede RECURSO DE REpOStCtóN

e desconoce la información sobre el Oest¡natar¡o

Fue devuelto por: -

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocida la informaciÓn del destinatario, se procede a publicar en la página web de laEntidad y en un lugar de acceso público de la corporación Áutónoma negióná oe sántanoeiCAS, el presente Aviso acompañado de la copia Íntegra del acto administraiivo a notificar, por eltérm.ino de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificáción se consiclera surtida al finalizar el díasiguiente al retiro delAviso.

Fecha de Publicación en página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación delAviso:

Número de expediente:

Anexo: Acto Administrativo

l$z -o1

Aviso Original firmado por:

Nombre flroto1 Gmir[t @-r¡¡fgro
uarso soStrarrtlodOr

Med¡añto el reg¡stro de sus dalos personales en el presenle formulario ustcd autoriza a la coRpoRAclóN AUTóNoMA REGIoNAL DE SANTANDER - cAs pa.a larecolecc¡ón' almacenamienlo y uso do los mismos con la linal¡dad de que lleve et contá oe;n;;;;;;;*¡a, to contacte , consu[e la infqmación fegistrada en otras basesdo dalos o arch¡vos ds cualquier enlldad Públ¡ca o privada, nac¡onal o inlernacional, adelante lrámires ante auroridades y al¡enda requerimrenros de ent¡dades púbr¡cas oprivadas y' en general' para que la coRPoRAclÓN AUTÓNoMA REGIONAL DE SANTANDER - cAS cumpla las demás t¡nal¡dades eslablecidas en el aviso de privacidad

íi:[Tlü,f["""::#'Ji,"il11"iiT"":i,*i:#T,',":il*:'*1is"""':'"''"i::":i],.]l["*ro 
sobre e, uso que se ha dado a,os mismos, presenrar quejas

nrismos Er responsable del trarámienro es ra coRpoR¡iro¡r euio¡¡ovn neeioñ^r-óii^iir;,i;;-""j:"^Ü:ffi;"j"ffi:1".1#,"r"i,:'"Jil,tfll?:i:iHj::
PBX: (57 7)723 8925, 7240765 correo €lectrón¡co. conlaclenos@cas.gov.co



O{¡c¡o RCA N' RC.546.2023

Socoro, 09@5/2023 9:37 AM

Séñora:
LUGILA CALA CALA
Predio Rancho Qusmado, Vereda Psramito
Hato- Sanlander

A§UNTO: OTIFICACIÓN POR AVISO (Añ¡cub 69 del C.P.A.C.A.)

Cordialsaludo,

La oficina d€ Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporac¡ón Aulónorna Regional de Santander
en apl¡cación al artfculo 69 del Cód¡go de Proced¡miento Adm¡nistrativo y de lo Contenc¡oso
Adm¡nistrativo procede a noüficar por Aviso €l s¡ouiente acb administrativo.

Rerolución RCA No ü)930-21 d. Septiembc l0 de 2021 del exp€diente No. 6875540182-09
expod¡do por la s€de d€ apoyo Redonsl Corunsra, "PoI 6l cual se Ordsna el fuclivo d€ un
Erped¡ente y se Dic{En Otras Oispo:ic¡ones"

Lo ánt6rior, como consecuencia de la irnpos¡bil¡dad do ef6dusr la not¡fcac¡ón personal prevista en
los artfculos 68 y 69 del Cód¡go de procsd¡r onto Administraüvo y d€ lo contencjoso Mmin¡sfativo
a la s6ñora LUCILA CAL/A CAA en cons¡derac¡ón a que no se presentó a surtir d¡cha diligencia de
notiñcac¡ón personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia fntegra se considera legalrnente
NOTIFICADo al finalizar el d{a sigu¡erfe hátilal RECIBO del presents aviso.

At€ntamenie,

COÍIIUNIC¡UESE, PUBLIC¡UESE Y CúMPLASE

Jefe Sede Reg¡onal de Apolo Comuner¿ CAS
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESoLUcIoNRcA*t 
O g 3 0 Zl,

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras disposiciones"

El Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 001103 del 25
de noviembre de 2014 y,

r 0 sEP Zrln
CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS-Regional Comunera RCA,
mediante Resolución RCA No. 00064-10 del 25 de Febrero de 2010, otorgó Concesión de
Aguas a nombre de la señora LUCILA CALA CALA, identificada con cedula de ciudadanía
No. 28.185.000 expedida en Hato-Santander, de la corriente Aljibe Rancho Quemado, en
un caudal de 0,074 L/Seg, equivalente al94,B7o/o del caudal base de reparto de la corriente
Aljibe Rancho Quemado que es de 0,078USe9, para beneficio del predio Rancho
Quemado, ubicado en la vereda Paramito, municipio Hato-Santander, por un periodo de
Cinco (5) años.

Que el contenido de la Resolución RCA No.00064-10 del 25 de Febrero de 2010, fue
notificado personalmente a la señora LUC¡LA CALA CALA, el día 11 de Mayo de 2010.

Que obra a folio 24 del presente Expediente recibo de pago de publicación de la Providencia
RCA No. 00064-10 del 25 de Febrero de 2010, por valor de $51 .600,oo M/CTE.

Que la CAS Regional Comunera, mediante Resolución RCA No. 001 23-17 de Agosto 08 de f.;,.ii,"
2017, Requirió a la señora LUCILA CALA GALA, identificada con cedula de ciudadanía |.ff*'
No.28.185.000 expedida en Hato-Santander, para que tramitara ante la CAS Sede |,
Regional de Apoyo Comunera, concesión de aguas de la corriente Aljibe Rancho Quemado
paá beneficio del predio Rancho Quemado, ubicado en la vereda Paramito, municipio Hato-
Santander, de la cual se encontraba haciendo uso de manera ilegal por encontrarse vencido ,i;,Í' .:.:1,,

el permiso otorgado en la Providencia RCA No. 00064-10 del 25 de Febrero de 2010. il' ',

Que el contenido de la Resolución RCA No. 00123-17 de Agosto 08 de 2017 , fue notificado
personalmente a la señora LUC¡LA CALA CALA, el día 15 de Junio de 2018.

Que una vez revisado el consecutivo del Expediente No.68755-00182-09 de fecha 21 de

Marzo de 2009, así como los archivos y la base de datos de la CAS Sede Regional de

Apoyo Comunera, se pudo determinar que la señora LUCILA CALA CALA, identificada

con cedula de ciudadanía No. 28.185.000 expedida en Hato-Santander, realizó trámite

tendiente a obtener renovación de Concesión de Aguas, de la corriente hídrica Aljibe

Rancho Quemado, según Tramite que se adelanta en el Expediente No.0262-2018, a

través del cual se realiza el respectivo seguimiento en lo que concierne al aprovechamiento

del uso del agua.

Que de acuerdo a lo antes expuesto, este Despacho considera que no existe fundamento

de hecho ni derecho para continuar el trámite administrativo adelantado en el Presente

Expediente, por lo que se considera pertinente ordenar el archivo de las diligencias

administrativas obrantes en el Expediente radicado bajo el No. 68755-00182-09 de fecha

21 de Marzo de 2009, y su correspondiente cancelaciÓn.
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Que en este orden de ideas y considerá";* qr" nJ &,§F"P, offi",on"s pendientes por
cumplir; este Despacho considera que no existe fundamento de hecho ni de derecho para
continuar con las actuaciones en el presente tramite, por consiguiente, se ordenará la
cancelaciÓn y archivo del expediente No. 68755-00182-09 de fecha 21 deMarzo de 200g,
tal como se resolverá en la presente Resolución.

Que de conformidad con lo consagrado en los Artículos 2.2.3.2.7 .3 y 2.2.3.2.7 .4 del Decreto
1076 de 2015,|a presente concesión de aguas se otorgara por un término de cinco (5) años,
teniendo en cuenta la naturaleza y duración de las actividades que se desarrollan en el
predio, así mismo, es una concesión de aguas económicamente rentable y socialmente
benéfica, por esto, se considera ajustado a los lineamientos y normativas ambientales.

Que es pertinente considerar los siguientes aspectos jurídicos, consagrados en el Decreto
1076 de 2015:

ArtÍculo 2.2.3.2.7.1. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión
para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los siguientes fines.

a. Doméstico en los casos que requiera derivación;
b. Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera derivación

Artículo 2.2.3.2.7.2. "(...) El suministro de aguas para satisfacer concesiones está sujeto a
la disponibilidad del recurso, por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas
naturales no pueda garantizar el caudal concedido. La precedencia cronológica en las
concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez serán abastecidas a prorrata o por
turnos".

Que la L.ey 1437 de 2011, estipula, Artículo 3'. Principios. Las actuaciones administrativas
se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, {iry!.t.;1,:u
imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transpárencia, Yi,iÑ'l!,j
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad 

i,rtÍii;,:.1..,,,
'.. 'a.:./

Que el Artículo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de 1.993, le señaló a las Corporaciones
Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en el área
de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme a los criterios
y directrices trazadas por el Ministerio delAmbiente.

Que mediante ResoluciÓn DGL No. 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Segundo, Numeral 11 y 12,|a Dirección Generalde la CAS, delegó a los Jefes de las Sedes
Regionales de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Atender, ordenar, asesorary proveer la información a los usuarios y comunidades asentadas en el área de la
Jurisdicción de la oficina, para que puedan adelantar con diligencia los trámites y gestiones
previstas en las normas al ambiente, recibir, atender y efectuar el reparto de las solicitudes
y quejas de los usuarios de la Jurisdicción.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART¡CULO PRIMERO: Cancélese el número de expediente No. 6g755-001g2-0g de fecha
21 de Marzo de 2009 y archívese, dejándose las respectivas constancias en los libros de
radicación y base de datos de la Corporación.

ARTíCULO SEGUNDO: Por la oficina de Atención at púbtico de la cAS, de conformidad
con lo establecido en elArtículo 67 de la Ley 1437 de2O11, notifíquese el contenido de la
presente a la señora LUCILA GALA CALA, identificada con cedula de ciudadanía No.
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28.185.000 expedida en Hato-Santander, quien se puede localizar en el predio Rancho

Quemado, ubicado en la vereda Paramito, municipio Hato-Santander, Tel. 3172355379.

Hágase entrega de una coPia.

De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo dispuesto

en los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

ART[CULO TERCERO: Contra la presente providencia procede por Sede Administrativa,

recurso de reposición, el cual podrá interponerse ante el Coordinador de la Sede Regional

de Apoyo Comunera, dentro de los díez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

notificación personal o a la notificación del aviso'

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Jefe Sede Regional de

ffi .ont*rten ülíi»ca§'§$v'(§ S fio*u ür¿tuita 01 8000 91760§
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